
 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100295 – OBRAS DE DESAMIANTADO CUARTOS 
TÉCNICOS Y ELEMENTOS AISLADOS DE LA RED DE METRO 
MADRID. 

 
Consulta 1: 
 
Nos gustaría saber si se puede realizar en U.T.E los trabajos considerando la siguiente 
situación: una empresa tenga clasificación, pero no tenga R.E.R.A. y la otra empresa tenga 
R.E.R.A. pero no tenga clasificación. ¿Se puede ir en Unión Técnica de Empresas (U.T.E.) 
considerando las condiciones de las empresas antes indicadas? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que este requisito de la habilitación empresarial o 
profesional constituye una condición de aptitud necesaria, por lo que, ha de concurrir en las 
empresas que integran la UTE. Por tanto, todas las empresas que formen parte de la UTE 
deberán acreditar el cumplimiento del referido requisito de estar habilitadas para poder 
desarrollar la actividad objeto de esta contratación. 
 
 
Consulta 2: 
 
Una empresa con clasificación puede sub-contratar a otra empresa que tenga R.E.R.A (Para 
trabajos con amianto)? 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo expuesto en el 
apartado “32. Subcontratación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la actual licitación, donde se dice: 
 

[¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la subcontratación? Sí. Los 
trabajos para los que se deba tener habilitación RERA y, en el Lote 1, los trabajos para 
los que deben estar autorizados como empresa Instaladora de Alta Tensión con 
categoría AT 1 de la Dirección General de Industria Energía y Minas de la Comunidad de 
Madrid…] 
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Consulta 3: 
 
En el documento Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el punto 23 de habilitación 
empresarial hacer referencia a lote 1 que tiene que tener 3 habilitaciones y al lote 2 que tiene 
que tener 2 habilitaciones. Sin embargo, con respecto al lote 3 y 4 no se hace referencia a las 
habilitaciones para dichos lotes. ¿Nos podrían dar detalles sobre las habilitaciones en estos 
lotes? 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Corrección de 
errores 1” el cual, da respuesta a la consulta planteada.  
 
Consulta 4: 
 
Les solicitamos una visita a alguna de las instalaciones objeto de la licitación 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no está contemplado realizar una visita a las 
instalaciones de Metro de Madrid objeto de la licitación. 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 18 de noviembre de 2021. 
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